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MUNICIPIO DE GIRÓN 

CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

• SC-MC-22-038 

INVITACIÓN PÚBLICA 

SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ART. 2° DE LA LEY 1150 DE 2.007, MODIFICADA POR EL ART. 
94 DE LA LEY 1474 DE 2011, REGLAMENTADA POR EL DECRETO 1082 DE 2015 Y LA LEY 

1860 DE 2021 EN CUANTO A LA CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

OBJETO 

ADQUISICION DE MATERIALES E INSUMOS PARA EL DESARROLLO DE LOS TALLERES DE 
FORMACION DE LA SECRETARIA DE CULTURA Y TURISMO DEL MUNICIPIO DE GIRON EN EL 
MARCO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS DE FORMACION ARTISTICOS 

DICIEMBRE DE 2022 
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INVITACIÓN PÚBLICA 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS 
DE MÍNIMA CUANTÍA DE LA ENTIDAD 

CONVOCATORIA DE VEEDORES: El MUNICIPIO DE GIRÓN, de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el artículo 66° de la ley 80 de 1993 CONVOCA a los VEEDORES 
CIUDADANOS para que realicen el control social en las etapas pre-contractual, contractual y post-
contractual del presente proceso de selección de Mínima Cuantía y del contrato que se derive de 
él. 

LIMITACIÓN A MIPYMES: De conformidad con el Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021 por 
medio del cual se reglamenta lo establecido en los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 
2020, el presente proceso podrá ser limitado a Mipymes teniendo en cuenta lo establecido en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.2. y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015, los solicitantes deberán aportar 
los documentos establecidos en dichos artículos a fin de acreditar la calidad de Mipyme, dentro del 
plazo establecido por el Municipio en el cronograma del proceso. El municipio de Girón publicará el 
aviso correspondiente que informe a los participantes si el proceso fue limitado a Mipymes 
nacionales o territoriales. 

1. OBJETO. 

ADQUISICION DE MATERIALES E INSUMOS PARA EL DESARROLLO DE LOS TALLERES 
DE FORMACION DE LA SECRETARIA DE CULTURA Y TURISMO DEL MUNICIPIO DE GIRON 
EN EL MARCO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS DE FORMACION 
ARTISTICOS 

2. CLASIFICACION UNSPSC 

El Presente objeto se encuentra clasificado en el siguiente código del clasificador de bienes y 
servicios: 

CLASIFICACIÓN UNSPSC DESCRIPCION 
62151000 Utensilios de dibujo, suministros y accesorios 

3. ESPECIFICACIONES TECNICAS 

El municipio de Girón atendiendo a la necesidad y con el fin de satisfacerla adjudicará el proceso 

de selección a quien haya presentado la oferta más económica, previo cumplimiento de los 
requisitos habilitantes, siempre que esta sea menor al precio unitario estimado, EL MUNICIPIO DE 
GIRÓN ADJUDICARÁ AL PROPONENTE SELECCIONADO LA TOTALIDAD DEL 
PRESUPUESTO OFICIAL DESTINADO PARA ESTE CONTRATO. 

NUMERO CODIGO DESCRIPCION ESPECIFICACIONES - UNIDAD CANTIDAD 

1 CINTA DE 
ENMASCARAR 

Cinta de enmascarar adhesiva multiproposito 
18mm x 40 mts UND 

2 MARCADORES 
PERMANENTES 

Marcador permanente larga duracion, colores 
Midas punta ressitente,no toxico PAQX12 1 

CARTÓN 
MICROCORRUGADO 

Cartón corrugado de 70x100, colores variados3  
de acuerdo a la necesidad del supervisor 1PL 

4 PALITOS DE PALETA Bolsas de palitos de paletas de 5cmX0,4 , echo 
en madera X1000 
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5 
CRAYONES 
TRIANGULARES 

Paquete de crayones en colores variados, 
material no toxico y de alta duracion PAQX12 1 

6 PAPEL SEDA Papel en diferentes colores de 70X50 cm, 1PL 1 

7 CARTULINA PLIEGO 
Pliego de cartulina en colores variados de 
acuerdo a necesidad de la entidad grosor de 
180 a 280 gramos aproximadamente 

1PL 1 

8 CAJA DE OLEOS 
Tubo de oleos colores surtidos x 50ML alta 
calidad 

CAJx10 

9 TREMENTINA Disolvente para oleo, bajo olor, 1000M 1 

10 ACEITE DE LINAZA aceite de linaza especial para oleo 1000M 1 

11 PELUCAS Peluca de pelo sintetico UND 1 

12 CINTA ADHESIVA 
Cinta transparente en polipropileno sin 
impresión 

CAJx6 

13 PLASTILINA 
palstlina en colores variados 20cm x 11 cm x 1 
cm en empaque 

PAQX10 

14 ROLLO PAPEL KRAFT 
papel grueso resistente a la humedad de 60 
gramos 

150 MTS 

15 VINILOS 
Vinilos acrilicos de 125 gramos en diferentes 
colores 

CAJx12 

16 TELA TUL 
Tela de alta calidad en diferentes colores de 
acuerdo a la necesidad de la entidad 

1MT 1 

17 PISTOLA DE SILICONA 
Pistola para silicona de 20W pequeña con 
tubos de repuesto 

UND 

18 
TIJERAS PUNTA 
ROMA 

Tijeras metalicas con mango plastico punta fina, 
alta calidad UND 

19 TIJERAS CORTANTES tijeras multiusos, metalicas con mango plastico UND 1 

20 JUEGO DE PINCELES 
Pincel plano y redondo de cerda rustica en 
diferentes tamaños 

SETx24 1 

21 LAPIZ SANGRIA Carboncillo 3 grados de intensidad UND 1 

22 BORRADOR LAPIZ borrador de nata especial para borrar lapiz CAJx40 1 

23 PEGANTE Colbón liquido 250 G 

24 PEGANTE URANO Pegante liquido al durabilidad, secado rapido 500 ML 

25 PALOS DE PINCHO Palos de madera de redondos de 25cm PAQX100 1 

26 LAPIZ Caja de lapiz mina en carboncillo CAJx12 1 

27 
RODILLOS PARA 
PINTAR 

Rodillo para pintar de facil manejo y alta 
resistencia 

UND 1 

28 CUÑETE DE PINTURA 
Cuñete Pintura Diluible Con Agua Tipo 2 Buen 
Cubrimiento Cuñete Color Blanco X 5 Galones 

UND 1 

29 PINTURA DE ACEITE 
MATE 

Pintura De Aceite Mate Para Exteriores color 
de acuerdo a lo solicitado por la entidad 

GL 

30 BROCHAS 
brochas para pintar con mano sintetico tamaño 
3 con 76 mm 

UND 

31 BOMBAS R 12 
Bomba para decoracion y manualidades, alta 
resistencia 

BOLSA X 
50 

1 

32 TELA PARA BASTIDOR Tela lienzo para pintura o bastidor 30X30 CMT UND 1 

33 PENDON 

Tipo Rolat lona impresa Rotulada de 2mtrxt mil 
con roll up metalico portable incluye diseño 
grafico de alta calidad, aprobado por la entidad 
contratante 

UND 1 

34 TELA DE ALGODON Tela 100% algodón en diferentes colores MT 1 
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El proponente deberá cumplir con las condiciones y especificaciones descritas a continuación: 

• Ejecutar el objeto del contrato según los requerimientos de cantidad, localización, servicios 
y demás aspectos requeridos en el contrato. 

• Prestar los servicios solicitados en las horas y lugares indicados por el supervisor del 
contrato. 

• El Proponente deberá suministrar los elementos relacionados atendiendo las cantidades 
exigidas por el Supervisor. 

• Los elementos deberán ser ingresados en la Secretaria de Recursos Físicos e Inventarios 
del Municipio 

4. 	PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO Y FORMA DE PAGO: 

4.1. PRESUPUESTO ESTIMADO: Con el fin de poder establecer un presupuesto aproximado para 
atender la necesidad del municipio se tomaron como referencia mediante cotizaciones dicho 
estudio mercados arrojo un valor estimado correspondiente a CUARENTA Y CINCO MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($ 45.000.000,00). 

4.2 FORMA DE PAGO: 

El municipio cancelará el valor del presente contrato a través de acta única de pago 
CONTRAENTREGA previa certificación de acta única de pago a satisfacción y previo informe del 
supervisor del contrato, presentación de la factura correspondiente y/o cuenta de cobro junto con el 
informe de contratista aprobando dicho pago, y certificando el cumplimiento en la entrega de cada 
uno de los elementos, como de las obligaciones del contratista tales como el pago de seguridad 
social y parafiscales. Los pagos a los cuales está obligado el municipio se realizarán dentro de los 
treinta (30) días calendario siguiente a la suscripción del acta de recibo, para el caso de bienes 
también deberá acreditarse el ingreso a Almacén. 

PARAGRAFO PRIMERO. Para el respectivo pago EL CONTRATISTA deberá acreditar que se 
encuentra al día en el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social 
integral y Cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, según corresponda, mediante 
certificación expedida por el Revisor Fiscal o el representante legal, planillas y recibo de pago; de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 100 de 1993, Decreto 1703 de 
agosto 2 de 2002, y la ley 828 de 2003. En dicha certificación se debe hacer constar que la 
información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al sistema y en particular 
la relativa a los afiliados y la correspondiente a sus Ingresos Base de Cotización es correcta y que 
no se encuentra en mora por concepto de aportes al sistema. 

PARAGRAFO SEGUNDO. SUJECIÓN DEL PAGO A LAS APROPIACIONES 
PRESUPUESTALES. Los pagos a los cuales está obligado el MUNICIPIO se realizarán dentro de 
los treinta (30) días calendario siguientes a la suscripción del acta de recibo, la cual se suscribirá 
una vez verificado, además de la entrega de los bienes y/o servicios los demás requisitos a que 
haya lugar, entre ellos pagos de seguridad social, pago de estampillas, cuando a ellos haya lugar, 
todo lo cual deberá constar expresamente en el acta de recibo o informe de supervisión. Aquel 
requisito cuya verificación no conste expresamente en esta acta o informe, no se entiende 
cumplido, así se haya suscrito el acta verificando los demás requisitos. Los pagos están sujetos a 
la disponibilidad de los recursos del MUNICIPIO. 

PARAGRAFO TERCERO. DEDUCCIONES- EL CONTRATISTA autoriza al MUNICIPIO, para que, 
por conducto de La Tesorería Municipal, efectúe de los desembolsos a su favor, las deducciones 
por concepto de los gravámenes ordenanzales, municipales y legales a que hubiere lugar, teniendo 
en cuenta para la respectiva deducción, los parámetros que para tal efecto haya establecido la 
disposición que dio origen al gravamen 
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Por lo anterior el proponente al elaborar su propuesta deberá tener en cuenta todos los impuestos, 
tasas y contribuciones establecidos por los diferentes autoridades nacionales, departamentales y 
Municipales, que afecten el contrato y las actividades que dé él se deriven. A continuación, se 
relacionan las deducciones aplicables, sin embargo, el contratista deberá hacerse responsable de 
aquellos impuestos, tasas o contribuciones existentes y ciertas a la suscripción y ejecución de 
contrato. 

No Descripción Porcentaje 

1 ESTAMPILLA PRO UIS 2,0% 

2 ESTAMPILLA PRO-HOSPITALES 2,0% 

3 ESTAMPILLA PRO-CULTURA 2,0% 

4 ESTAMPILLA, PRO-ADULTO MAYOR 3,0% 

5 CONTRIBUCION CONTRATOS Y ADICIONALES 3,0% 

6 ORDENANZA 012-2005 ESTAMPILLA PRO UIS 0,2% 

7 ORDENANZA 012-2005 ESTAMPILLA PRO-HOSPITALES 0,2% 

8 ESTAMPILLA PRO DEPORTE Y RECREACION 2,5% 

Total 14,9% 

Los demás gravámenes ordenanzales, municipales y nacionales a que haya lugar con motivo de la 
suscripción y ejecución del contrato. 

5. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

FUENTE DE FINANCIACIÓN. El valor del presupuesto oficial estimado por el Municipio se 
encuentra amparado en el siguiente certificado de disponibilidad presupuestal:  

El valor del presente contrato, se cancelará con cargo al Rubro Presupuestal PROMOCION Y 
ACCESO EFECTIVO A PROCESOS CULTURALES Y ARTISTICOS con los siguientes códigos 
presupuestales: 2.3.2.02.02.009.02.33.3301.01; Fuente de Financiación: ESTAMPILLA 
PROCULTURA 60% INVERSION Y 2.3.2.02.02.009.02.33.3301.16 Fuente de Financiación: SGP 
PROPOSITO GENERAL CULTURA ; del presupuesto general de rentas y gastos del Municipio de 
Girón Santander para la vigencia fiscal 2022, contemplados en la Disponibilidad Presupuestal 
(CDP) No. 22-03280 de 14 de diciembre de 2022. 

6. PLAZO DE EJECUCION: El plazo para la ejecución del objeto contractual se estima en 
QUINCE (15) DIAS sin exceder el 31 de diciembre de 2022, contados a partir la suscripción del 
acta de inicio, o hasta agotar el presupuesto del contrato, una vez se cumplan los requisitos de 
ejecución del contrato, esto es expedición del registro presupuestal y aprobación de la garantía de 
cumplimiento. 

7. LUGAR DE EJECUCION Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Para efectos legales y fiscales 
se fija el domicilio contractual en el Municipio de Girón Santander. El lugar en donde el contratista 
ejecutará el contrato será el municipio de Girón. 

8. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

8.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
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En desarrollo de la contratación a realizar, se debe tener en cuenta lo establecido para el efecto en 
el artículo 5 de la ley 80 de 1993, además el contratista deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 

a) EJECUTAR el objeto del contrato dentro de los plazos establecidos, bajo las condiciones 
económicas, técnicas y financieras estipuladas en las cláusulas correspondientes y de 
acuerdo con su propuesta la cual hace parte vinculante del contrato 

b) Presentar los documentos necesarios para la legalización y perfeccionamiento del contrato 

c) Sufragar los gastos de perfeccionamiento y legalización tales como pólizas, impuestos, etc. 

d) Contar con el recurso técnico y humano necesario para el cumplimiento del contrato de 
manera oportuna y en condiciones de óptima calidad. 

e) Informar al Municipio dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al conocimiento del 
hecho o circunstancias que puedan incidir en la no oportuna o debida ejecución del 
contrato o que puedan poner en peligro los intereses legítimos del Contratante. 

f) Acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de 
seguridad social integral (certificados o documentos que acrediten encontrarse al día con el 
pago de aportes a salud, pensiones y riesgos laborales voluntarios). Así como los propios 
del SENA, ICBF y las cajas de compensación familiar, cuando corresponda. 

g) Presentar informes necesarios de la ejecución del contrato a los cuales deberá anexar 
todos los soportes del servicio prestado y los elementos entregados. 

h) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando dilaciones y en 
trabamientos que puedan presentarse, y en general se obliga a cumplir con lo establecido 
en la Ley 1150 de 2007, Ley 80 de 1993 y Decretos reglamentarios. 

i) Por ningún motivo se acepta alguna otra exclusión o condicionamiento a lo especificado en 
la invitación. 

j) La entrega de los equipos debe ser en el Municipio de Girón por tal motivo los fletes y 
seguros para su transporte corre por cuenta del contratista. 

k) Acatar las instrucciones que para el desarrollo del contrato le imparta el municipio de Girón 
por conducto del Supervisor. 

I) Indicar el número de una cuenta corriente o de ahorros en una entidad bancaria afiliada al 
S.A.P. (Sistema Automático de Pagos), en la cual se le consignará el pago estipulado en 
este contratar 

m) Todos los elementos que entregara el contratista deben ser de primera calidad, libre de 
defecto, vencimientos e imperfecciones y cumplir con las especificaciones técnicas. 

n) Entregar los elementos con las características solicitadas en el objeto a contratar y de 
buena calidad, con diligencia y oportunidad, dentro del tiempo establecido como plazo de 
ejecución del contrato. 

o) Asumir los costos de transporte y seguros de los bienes, hasta el municipio de Girón, 
específicamente donde la administración municipal, por conducto del supervisor disponga. 

P) Reponer a sus expensas y bajo su entera responsabilidad, si los bienes entregados sufren 
deterioro durante el transporte, para lo cual dispondrá del término que para el efecto le 
otorgue el supervisor del contrato. Los costos y riesgos que se generen para el envío en 
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q) Ajustarse en su totalidad a las especificaciones contenidas en el estudio previo, invitación 
y a la propuesta presentada a la Alcaldía Municipal de Girón Santander. 

r) Constituir las garantías exigidas en el presente proceso, restablecer su valor y mantener su 
vigencia, en caso de requerirse. 

s) Por ningún motivo se acepta alguna otra exclusión o condicionamiento a lo especificado en 
este documento. 

t) Mantener actualizado su lugar de notificación durante la vigencia del contrato y cuatro 
meses más, y presentarse a la Administración Municipal, en el momento que sea requerido 
por la misma para la suscripción de la correspondiente acta de liquidación, cuando a ello 
hubiere lugar 

8.2. OBLIGACIONES DEL MUNCIPIO 

a) Brindar la colaboración necesaria para la ejecución del contrato. 
b) Agilizar el perfeccionamiento y legalización del contrato. 
c) Ejercer la supervisión y seguimiento permanente del contrato en su ejecución 
d) Apropiar los recursos para el pago de las obligaciones contraídas en el presente contrato. 
e) Exigir el cumplimiento de las condiciones de contratación y las obligaciones del contratista 
f) Verificar los pagos en los plazos pactados. 
g) Verificar el pago de los aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad social 

integral, así como Salud, pensión y riesgos laborales por parte del contratista, en cuanto le 
corresponda. 

h) Actuar de tal modo que por causas imputables a la entidad, no sobrevenga una mayor 
onerosidad en el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, para lo cual, en 
el menor tiempo posible, corregirlos desajustes que puedan presentarse y acordará los 
mecanismos y procedimientos pertinentes para precaver o solucionar rápida y eficazmente 
las diferencias o situaciones litigiosas que lleguen a presentarse 

9. 	FACTORES DE SELECCIÓN 

REQUISITOS HABILITANTES PERSONA NATURAL PERSONA JURÍDICA CRITERIO DE 
VALORACIÓN 

Carta de Presentación de la Propuesta: La carta de 
presentación 	de 	la 	propuesta 	será 	diligenciada 
completamente según el modelo suministrado por el 
municipio. 

Aplica Aplica HABILITADO—NO 
HABILITADO 

Certificado 	de 	Existencia 	y 	Representación 
Legal tratándose de Persona Jurídica o Certificado 
de Registro 	Mercantil en 	caso 	de 	ser 	Persona 
Natural, expedido por la Cámara de Comercio o la 
autoridad competente, renovado a 2022, con fecha de 
expedición no superior a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha del cierre de la convocatoria. El 
objeto social 	o 	actividad 	económica 	principal 	del 
proponente debe incluir actividades relacionadas con 
el objeto de la presente convocatoria 

Registro Mercantil Certificado de Existencia 
y Representación Legal 

HABILITADO — NO 
HABILITADO 

Autorización para Contratar: Autorización expresa 
del 	órgano 	social 	competente 	(Asamblea, 	Junta 
Directiva, etc.), en la que conste que el representante 
legal 	está 	totalmente 	facultado 	para 	presentar 	la 
propuesta y para suscribir el contrato hasta por el 
valor 	de 	la 	propuesta 	o 	presupuesto 	oficial. 	El 
documento de autorización deberá presentarse de 
forma adecuada suscrito y expedido con anterioridad 
a la presentación de la propuesta 

No aplica 
Aplica siempre y 

cuando este limitada 
HABILITADO — NO 

HABILITADO 

Consorcios o Uniones Temporales: 1. Acreditar la 
existencia del consorcio o de la unión temporal, para 
lo que debe aportar el documento de constitución 
suscrito por todos los integrantes. Si los integrantes 

Aplica Aplica HABILITADO—NO 
HABILITADO 
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son personas jurídicas, este documento debe estar 
firmado por el / los representante (s) 	legal (es). 2. 
Acreditar el objeto social de los miembros (Consorcio 
o Unión Temporal) permite la actividad, gestión y 
operación para el suministro / prestación de bienes y 
servicios que se solicita en la presente convocatoria. 
(Cuando se requiera) 
Documento de Identidad: Fotocopia del documento 
de identidad del Representante Legal o la persona 
natural 

Del oferente Del Representante legal HABILITADO—NO 
HABILITADO 

Definición de la situación Militar: El representante 
legal o Persona Natural, debe acreditar la definición 
de su situación militar si es hombre menor de 50 
años, 	presentando 	copia 	de 	la 	Libreta 	Militar 	o 
certificado 	expedido 	por el 	Distrito 	o 	dirección 	de 
reclutamiento correspondiente. 

Del oferente Del Representante legal
HABILITADO 

HABILITADO—NO 

Registro Único Tributario: El proponente, persona 
natural, 	jurídica, 	cada 	uno 	de 	los 	integrantes 	del 
consorcio o unión temporal, debe adjuntar el Registro 
Único Tributario - RUT- expedido por la DIAN. Ultima 
actualización año 2021 

Aplica Aplica HABILITADO—NO 
HABILITADO 

Acreditación 	Seguridad Social 	y Cumplimiento 
Cuota de Aprendices Empresas: a) El proponente 
deberá presentar una certificación expedida por el 
revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los 
requerimientos 	de 	la 	ley 	o 	por 	determinación 
estatutaria, o por el representante legal cuando no se 
requiera 	revisor 	fiscal. 	b) 	El 	documento 	deberá 
certificar que a 	la 	fecha 	de 	presentación 	de 	su 
propuesta, el proponente ha realizado el pago de los 
aportes correspondientes a la nómina durante los 
últimos seis (6) meses, contados a partir de la fecha 
de presentación de la oferta, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos pagos, así 
mismo manifestará si se encuentra obligada a la 
vinculación de aprendices. VER ANEXO 4 

No Aplica Aplica HABILITADO—NO 
HABILITADO 

Acreditación 	Seguridad 	Social 	Personas 
Naturales: Acreditar la afiliación y pago al sistema de 
seguridad social integral así: Presentar certificación 
afiliación a Salud y Pensión (o formulario radicado de 
afiliación 	a 	salud 	y 	pensión) 	(y 	riesgos 	cuando 
corresponda). Además, presentar 	planilla 	pagada 
correspondiente al mes inmediatamente anterior a la 
fecha 	de 	publicación 	de 	la 	Invitación 	pública 	al 
Sistema de Seguridad Social Integral, asi como los 
propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda. VER ANEXO 4 (tomar 
como referencia de acuerdo a calidad persona 
natural) 

Aplica No Aplica HABILITADO — NO 
HABILITADO 

Certificado 	de 	inhabilidades, 	incompatibilidades 
conflicto de interés y prohibiciones: El oferente no 
debe estar incurso en ninguna de las inhabilidades, 
incompatibilidades, 	conflictos 	de 	intereses 	y 
prohibiciones 	establecidas 	en 	la 	Constitución 	y 	la 
Ley. Para 	tal 	efecto, 	la 	persona 	natural 	o 	el 
representante 	legal 	de 	la 	persona jurídica 	deberá 
adjuntar a la propuesta una declaración en la que 
conste dicha situación. Sin embargo, el municipio se 
reserva 	el 	derecho 	a 	realizar 	las 	verificaciones 
respectivas en las bases de datos a las cuales tenga 
acceso VER ANEXO 5 

Del oferente Del Representante legal HABILITADO — NO 
HABILITADO 

Pacto 	de 	transparencia 	o 	compromiso 
anticorrupción: 	El 	oferente, 	persona 	natural 	o 	el 
representante 	legal 	deberá 	suscribir 	pacto 	de 
transparencia 	o 	compromiso 	anticorrupción. 	VER 
ANEXO 6 

Del oferente Del Representante legal HABILITADO—NO    
HABILITADO 

Certificaciones 	de 	Antecedentes 	Disciplinarios, 
Fiscales, 	Judiciales 	y 	Medidas 

Persona natural cuando el proponente tenga esta 
Correctivas: Aportar 	certificados 	vigentes 	de 	la HABILITADO 

Aplica Aplica HABILITADO—NO 
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calidad, 	representante 	legal 	y 	persona jurídica 	(el 
ultimo cuando aplique) cuando el proponente sea 
persona jurídica y de cada uno de los integrantes del 
consorcio o unión temporal cuando el proponente 
acredite dicha forma asociativa 
Certificación 	Cuenta 	Bancaria: Certificación 	de 
Entidad Bancaria con expedición no mayor a treinta 
(30) días anteriores a la fecha de presentación de 
ofertas (Cuenta Activa) 

Aplica Aplica HABILITADO—NO 
HABILITADO 

Experiencia del Proponente: Acreditar experiencia 
relacionada con el objeto contractual del presente 
proceso mediante la presentación de: certificación 
de cumplimiento, acta de recibo a satisfacción y / 
o acta de liquidación de hasta dos (2) contratos 
legalmente 	constituidos 	(públicos 	o 	privados); 	la 
experiencia acreditada deberá sumar un valor igual o 
superior al 100% del presupuesto estimado para la 
presente 	contratación: 	Si 	los 	contratos 	fueron 
ejecutados bajo la modalidad de Unión Temporal o 
Consorcio se diligenciará un solo anexo y se evaluará 
la 	experiencia 	teniendo 	en 	cuenta 	el 	número 	de 
certificaciones requeridas en la presente invitación, El 
VALOR que debe informar el proponente será el 
correspondiente al porcentaje de participación que 
hubiere tenido en los mismos. 

Aplica Aplica HABILITADO—NO    
HABILITADO 

REQUISITO DE ORDEN ECONÓMICO PERSONA NATURAL PERSONA JURÍDICA CRITERIO DE  
VALORACIÓN 

OFERTA ECONÓMICA: Al presentar su oferta tenga 
en cuenta que la misma se entiende presentada en 
moneda legal colombiana, con los impuestos y demás 
gravámenes incluidos. Debe presentar su oferta en el 
formulario de la plataforma SECOP II. NO DEBE 
SOBREPASAR PRECIOS UNITARIOS ESTIMADOS 
POR EL MUNICIPIO, SO PENA DE RECHAZO DE 
LA OFERTA. 

Aplica Aplica CUMPLE — NO 
CUMPLE 

REQUISITOS DE ORDEN FINANCIERO: 
En atención a la cuantía del proceso de selección y del objeto del mismo 
no 	se 	requiere 	ningún 	ipo 	de 	indicador financiero 	para 	habilitar 	la 
participación del oferente. 

10. TRAMITE DEL PROCESO DE SELECCIÓN - CRONOGRAMA. 

Para el desarrollo del presente proceso de contratación se seguirá el siguiente cronograma de 
actividades: 

DETALLE LUGAR DESDE 	HASTA 

Publicación de los Estudios Previos y 
de la Invitación Pública Electrónica 

SECOP II 14 de diciembre de2022 

Observaciones a la Invitación publica SECOP II 15 de diciembre de 2022 

Presentación 	de 	solicitudes 	para 
limitar proceso a Mipymes por parte 
de los participantes. 

SECOP II 15 de diciembre de 2022 

Respuestas a las observaciones SECOP II 19 de diciembre de 2022 

Fecha máxima para expedición de 
adendas 

SECOP II 19 de diciembre de 2022 

Publicación 	AVISO 	limitación 	a 	Mi 
pymes 

SECOP II 19 de diciembre de 2022 

Recepción de las ofertas y cierre del 
proceso 

SECOP II 20 de diciembre de 2022 hasta las 
5:45 p.m. 

Publicación 	del 	resultado 	de 
evaluación 

SECOP II 22 de diciembre de 2022 

Recepción de observaciones SECOP II 22 de diciembre de 2022 

Alcaldía de Girón 
http://www.giron-santander.gov.co   

PBX 646 30 30, Dirección: Carrera 25 N' 30 32 Parque Principal Girón - Centro 
Horario de atención: lunes a viernes de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 02:00 p.m. - 06:00 p.m 



GIRÓN 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE GIRÓN 

Código: OC—F.04 . Pág 
2
10 de 

 
Versión: 01 

Fecha de Aprobación: 19/01/2021 
OFICINA DE CONTRATACIÓN 

Proceso: GESTIÓN Y DESARROLLO DE LA 
CONTRATACIÓN. 

INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTA 

Respuestas a 	las observaciones 	y 
comunicación 	de 	aceptación 	de 	la 
oferta o declaratoria de desierto 

SECOP II 23 de diciembre de 2022 

Entrega de garantías SECOP II Al día siguiente a la suscripción del 
contrato 

	

11. 	GARANTÍAS DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El proponente favorecido para el acto contractual deberá constituir a su costa y a favor del 
MUNICIPIO DE GIRON SANTANDER, identificado con NIT. 890.204.802-6, ubicado en la Carrera 
25 No. 30 — 32 parque principal Teléfono 6463030, una GARANTÍA ÚNICA de cumplimiento de las 
obligaciones surgidas del Contrato, la cual deberá cargar en la plataforma SECOP II en capítulo de 
CONDICIONES / GARANTIAS DEL PROVEEDOR, a más tardar dentro del siguiente día hábil a la 
suscripción del contrato en la plataforma, por intermedio de cualquiera de los mecanismos de 
cobertura del riesgo contemplados en el Decreto 1082 de 2015 sección 3, con los siguientes 
amparos: 

1. CUMPLIMIENTO, por un valor igual al VEINTE POR CIENTO (20%) del Valor del Contrato 
y por el término de vigencia del contrato y Seis (6) meses más. 

2. CALIDAD DE LOS BIENES SUMINISTRADOS. Su valor deberá ser del VEINTE POR 
CIENTO (10%) del valor del contrato, con vigencia equivalente al plazo del contrato y seis 
(6) meses más 

	

12. 	FACTORES DE ELIMINACIÓN Y RECHAZO DE LAS PROPUESTAS. 

A continuación, se presenta descripción de las razones por las cuales una propuesta será 
eliminada o descartada. 

1. Cuando el proponente esté incurso en causal de inhabilidad y/o incompatibilidad para contratar, 
establecidas en la Constitución y la Ley. 

2. La propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse. 

3. Cuando para este mismo proceso se presenten varias propuestas por el mismo proponente por 
sí o por interpuesta persona, o por los socios que integran la persona jurídica, individualmente o 
a través de un consorcio o unión temporal. 

4. Cuando la propuesta se presente fuera del término del proceso, o que sea remitida en físico, 
por mensaje, correo electrónico, o entregadas en lugar diferente al señalado dentro de la 
plataforma SECOP II. 

5. Cuando el objeto social del proponente, no guarde relación con el objeto a contratar. 

6. Cuando se compruebe que la información contenida en los documentos que componen la oferta 
es imprecisa, inexacta o no se ajuste a la realidad y sea confusa para la Entidad. 

7. Cuando la propuesta presentada no cumpla con los requerimientos mínimos establecidos en la 
invitación publica, sus Anexos, formatos y adendas vigentes y no hubiere posibilidad de 
saneamiento conforme a lo previsto en él mismo y en la ley. 

8. Cuando se compruebe que el proponente ha influido o presionado sobre el estudio de las 
ofertas. 

9. Cuando el proponente presente su oferta con algún tipo de condicionamiento, en cualquiera de 
los documentos de la propuesta. 
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10.Cuando no se atienda en el término que indique la Entidad, los requerimientos, para aclarar los 
documentos de la propuesta, o no se subsanen los aspectos definidos dentro del plazo fijado 
para ello, o no cumpla satisfactoriamente con el requerimiento. 

11.Cuando el proponente plural presente oferta desde una cuenta diferente a la propia, de 
conformidad con lo indicado por Colombia Compra Eficiente en los manuales de uso de SECOP 

12.Cuando se omita, modifique, adicione, suprima o altere una o varias de las descripciones o 
cantidades de la "OFERTA TECNICA". 

13.Cuando el valor de la propuesta económica exceda el del presupuesto oficial o el oferente 
sobrepase los precios unitarios estimados por el municipio en cada uno de los ítems en el 
estudio de mercado. 
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ANEXO NO. 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Ciudad y fecha 
Doctora 
LUZ MIREYA MACHUCA RANGEL 
Jefe Oficina de Contratación 
Alcaldía Municipal 
Girón — Santander 

REFERENCIA: Invitación Pública SC-MC-22-038 

Respetados señores: 

El suscrito 	  mayor de edad, domiciliado en 	  
identificado con Cédula de ciudadanía No. 	  actuando (a nombre propio / en 
calidad de representante legal de la empresa, identificada con el NIT 	 ) presento oferta 
para participar en el procedimiento de Selección de Mínima Cuantía en referencia. En el evento de 
resultar favorecido con la aceptación de mi oferta, me comprometo a presentar la garantía y 
ejecutar la oferta aceptada dentro de los plazos establecidos para el efecto en la invitación. 
1. Que esta oferta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete a los aquí firmantes. 
2. Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tienen interés comercial en esta oferta ni 
en el contrato que de ella se derive. 
3. Que conocemos la información general y especial y demás documentos de la plataforma Secop 
II, y aceptamos las exigencias en ella contenida. 
4. Que hemos recibido las siguientes adendas (si ros hubo) y aceptamos su contenido. 
a. Adenda No. _de fecha _ 
b. Adenda No. _de fecha _ 
5. Que hemos recibido las siguientes informaciones sobre preguntas y respuestas (si las hubo) y 
aceptamos su contenido: 
a. Información sobre preguntas y respuestas No. de fecha 
b. Información sobre preguntas y respuestas No. de fecha 
6. Que nos comprometemos a cumplir el plazo del contrato de conformidad con lo solicitado en la 
invitación, contado a partir del perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos de ejecución, 
expedición del Registro Presupuestal, Aprobación de la Garantía de Cumplimiento y acta de inicio 
en caso de requerirse. 
7. Que si somos adjudicatarios, nos comprometemos a suscribir el contrato, a constituir y presentar 
las garantías y a realizar todos los trámites necesarios para su perfeccionamiento y legalización, en 
los plazos señalados en la invitación. 
8. Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las 
señaladas en la Constitución Política y la Ley y no nos encontramos en ninguno de los eventos de 
prohibiciones especiales para contratar. 
9. Que no nos hallamos relacionados en el boletín de Responsables Fiscales (Art. 60 de la Ley 610 
de2000). 
10. Que nos comprometemos a sostener los precios en caso de que el contrato nos sea 
adjudicado. 
11. Que hemos tomado nota cuidadosa de las especificaciones y condiciones de la presente 
contratación y aceptamos todos los requisitos de la misma. 
12. Que la vigencia de la presente propuesta es de noventa (90) días calendario, contados a partir 
de la entrega de la presente oferta. 
13. Que nos comprometemos a cumplir con todas las especificaciones técnicas contempladas en la 
invitación y con todos los requerimientos señalados en el mismo. 
14. Que no hemos sido sancionados o multados por ninguna Entidad Oficial por incumplimiento de 
contratos estatales, mediante 
Providencia ejecutoriada dentro de los últimos tres (3) años anteriores a la fecha de cierre de este 
Proceso de Selección. 
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15. Que aceptamos recibir notificaciones concernientes a la presente invitación y de todos los actos 
y comunicaciones que se expidan por el Municipio, dentro del curso del contrato hasta su 
liquidación y en general los que surjan entre las partes por medio electrónico al E- mail abajo 
consignado 
Atentamente, 
Nombre o Razón Social del PROPONENTE 
Nombre del Representante Legal 
Nit., o Cédula de Ciudadanía No 
Dirección 
Ciudad, Teléfono, Fax 
Correo electrónico 
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ANEXO No. 2 
MODELO DE DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN PARA CONSORCIO 

Entre los suscritos, a saber: 
mayor de edad de nacionalidad colombiana, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
	 expedida en 	 quien obra en nombre propio o en representación legal de (Escribir el 
nombre completo incluyendo el tipo de sociedad, o de entidad) legalmente constituida, con 
domicilio principal en 	 con NIT 	 y debidamente facultado por los estatutos 
sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en este evento allegar el 
documento respectivo) , ó 	 (Persona natural, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 	 ) y 	mayor de edad de nacionalidad colombiana, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 	 expedida en 	 quien obra en nombre propio o en 
representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad, o de entidad) 
legalmente constituida, con domicilio principal en 	 con NIT 	 , y debidamente 
facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en 
este evento allegar el documento respectivo) ó 	(Persona natural, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 	 ), manifestamos que mediante el presente documento 
hemos acordado integrar un CONSORCIO cuya integración, conformación y reglamentación se 
regirá por las siguientes cláusulas: 
ARTICULO 1. OBJETO DEL CONSORCIO.- El objeto del presente acuerdo es la integración de un 
consorcio entre: 	Y 	 plenamente identificados en el encabezamiento del presente 
documento, con el propósito de presentar en forma conjunta propuesta, para la invitación No. 
de 	 abierta por el Municipio de Giron, cuyo objeto es: "........ " y para la ejecución del 
contrato si nos fuere adjudicado. 
La integración del consorcio se refiere únicamente al desarrollo de las actividades y ejecución de 
los actos necesarios para la preparación y presentación de la Propuesta para participar en la 
invitación pública, así como al cumplimiento de las obligaciones directamente emanadas de la 
eventual adjudicación, de acuerdo con los términos y condiciones de la invitación pública, así como 
la ejecución del contrato en los términos y condiciones establecidos en la invitación pública y los 
términos contractuales del contrato en caso de ser adjudicatarios del proceso de selección. 
Las Partes acuerdan y manifiestan que el presente consorcio no constituye una persona jurídica 
distinta de las Partes individualmente consideradas, ni sociedad de hecho, o sociedad alguna. 
ARTICULO 2. NOMBRE Y DOMICILIO.- El Consorcio que las partes constituyen mediante el 
presente Acuerdo se denominará para todos los efectos de la invitación pública de la ejecución del 
contrato, en caso de resultar adjudicatario, "Consorcio 	 y su domicilio será la ciudad de 
	 Dirección: 	 Teléfono: 	  Fax: 	  
ARTICULO 3. SOLIDARIDAD.- Para efectos de lo ordenado en el artículo 7 de la ley 80 de 1.993, 
las Partes reconocen la solidaridad que resulte de todas y cada una de las obligaciones derivadas 
de la Propuesta y del contrato que se llegare a celebrar con el Municipio de Girón. En 
consecuencia nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada 
una de las obligaciones derivadas de la propuesta y el contrato, por virtud de lo cual entendemos 
que las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la invitación pública, y 
del contrato afectan a todos los integrantes que la conforman. 
ARTICULO 4. REPRESENTANTE DEL CONSORCIO.- Las Partes han designado a 	 
domiciliado en Bucaramanga, ciudadano colombiano, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
	  expedida en 	  para que actúe como representante y vocero del 
Consorcio frente al Municipio de Girón y terceros. 
El representante del consorcio tendrá todas las facultades necesarias para actuar en nombre del 
CONSORCIO y en el de cada uno de sus miembros, en los asuntos relacionados directa e 
indirectamente con la elaboración y presentación de la Propuesta y la celebración y ejecución del 
contrato en el caso de que el Municipio de Girón adjudicase la invitación pública al consorcio. En 
especial tendrá las facultades suficientes para: 
• Presentar la Propuesta. 

Suscribir la carta de presentación de la Propuesta. 
• Atender todos los posibles requerimientos que formule el Municipio de Girón a la Propuesta. 
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• Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera para la 
elaboración y presentación de la Propuesta, dentro de los términos y condiciones de la invitación 
pública 
• Notificarse del acto de adjudicación de la invitación pública, así como de todos los documentos 
que el Municipio de Girón emita en el curso del proceso de selección como en la ejecución del 
contrato, en el evento que el consorcio resulte adjudicatario. 
• Suscribir el contrato correspondiente, así como las modificaciones, prorrogas, adiciones, 
liquidación y demás documentos que se produzcan en desarrollo del mismo. 
• Ejecutar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios para la ejecución del 
Contrato, dentro de los términos y condiciones de la invitación pública. 
• Presentar los recursos pertinentes tanto en nombre del consorcio como en nombre sus 
integrantes. 
En el evento de presentarse inhabilidades sobrevivientes para el consorcio, los miembros del 
consorcio o los representantes legales de éstos el representante del consorcio tendrá la obligación 
de informarlo por escrito al Municipio de Girón dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
ocurrencia de los hechos que dieron lugar a ella. 
Por el sólo hecho de la firma del presente Acuerdo, el representante legal acepta esta designación 
y entiende las obligaciones que se deriva del mismo. 
Durante la ejecución del contrato, si llegare a ser adjudicado, las partes podrán reemplazar de 
mutuo acuerdo el representante del consorcio, mediante documento suscrito por los integrantes del 
mismo, que se comunicará a la entidad contratante. 
ARTICULO 5. PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN.- Los miembros del consorcio tienen la 
siguiente participación: 
INTEGRANTE % DE PARTICIPACION 
ARTICULO 6. EXCLUSIVIDAD.- Durante la vigencia del presente Acuerdo las Partes se obligan a 
no participar directa o indirectamente en cualquier acto, negocio o contrato, relacionado con la 
presentación de otra Propuesta para la invitación pública 	de 20XX. 
ARTICULO 7. REGLAS BÁSICAS. — (LAS PARTES PODRÁN INDICAR LAS REGLAS BÁSICAS 
POR LAS CUALES SE REGIRÁN LAS RELACIONES INTERNAS DE LOS INTEGRANTES DEL 
CONSORCIO.) 
ARTICULO 8. DURACION.- La duración del presente CONSORCIO en caso de salir favorecido con 
la adjudicación será igual al plazo del contrato del contrato y un (1) año más. En todo caso EL 
CONSORCIO durará todo el término necesario para liquidar el contrato y atender las garantías 
prestadas. En caso que la Propuesta presentada por el Consorcio no resulte favorecida, la vigencia 
del presente Acuerdo se extinguirá de manera automática. 
ARTICULO 9. CESIÓN.- No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los 
integrantes del CONSORCIO, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá 
aprobación escrita previa del Municipio de Girón, quien, en virtud de la ley, podrá reservarse la 
facultad de aprobar dicha cesión. 
ARTICULO 10. LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE- EL presente Acuerdo se rige por las leyes de 
la República de Colombia, en especial en lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y demás 
disposiciones complementarias. 
En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los 
	días del mes de 	del año 	 
POR 	  Representante Legal Nombre: C.0 Firma: 	  
POR 	 Representante Legal Nombre: C.0 Firma: 	  
Acepto el nombramiento como Representante del Consorcio: 
Nombre: 
C.C. 
Firma: 
Nota: El documento de consorcio podrá contener otras CLÁUSULAS que los integrantes 
consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan 
limitaciones o exclusiones de los Consorciados. 
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ANEXO No. 3 

MODELO DE DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN PARA UNION TEMPORAL 

Entre los suscritos, a saber: 
mayor de edad de nacionalidad colombiana, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

expedida en 	 quien obra en nombre propio o en representación legal de (Escribir el 
nombre completo incluyendo el tipo de sociedad, o de entidad) legalmente constituida, con 
domicilio principal en 	 con NIT 	 y debidamente facultado por los estatutos 
sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en este evento allegar el 
documento respectivo) , ó 	 (Persona natural, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 	 ) y 	mayor de edad de nacionalidad colombiana, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 	 expedida en 	 quien obra en nombre propio o en 
representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad, o de entidad) 
legalmente constituida, con domicilio principal en 	 con NIT 	y debidamente 
facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en 
este evento allegar el documento respectivo) , ó 	(Persona natural, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 	 ) manifestamos que mediante el presente documento 
hemos acordado integrar un UNION TEMPORAL cuya integración, conformación y reglamentación 
se regirá por las siguientes cláusulas: 
ARTICULO 1. OBJETO DE LA UNION TEMPORAL.- El objeto del presente acuerdo es la 
integración de un consorcio entre: 	Y 	 plenamente identificados en el encabezamiento 
del presente documento, con el propósito de presentar en forma conjunta propuesta, para la 
invitación No. 	de 	abierta por el Municipio de Girón, cuyo objeto es: " 	" y para la 
ejecución del contrato si nos fuere adjudicado. 
La integración del consorcio se refiere únicamente al desarrollo de las actividades y ejecución de 
los actos necesarios para la preparación y presentación de la Propuesta para participar en la 
invitación pública, así como al cumplimiento de las obligaciones directamente emanadas de la 
eventual adjudicación, de acuerdo con los términos y condiciones de la invitación pública, así como 
la ejecución del contrato en los términos y condiciones establecidos en la invitación pública y los 
términos contractuales del contrato en caso de ser adjudicatarios del proceso de selección. 
Las Partes acuerdan y manifiestan que el presente consorcio no constituye una persona jurídica 
distinta de las Partes individualmente consideradas, ni sociedad de hecho, o sociedad alguna. 
ARTICULO 2. NOMBRE Y DOMICILIO.- La Unión Temporal que las partes constituyen mediante el 
presente Acuerdo se denominará para todos los efectos de la invitación pública de la ejecución del 
contrato, en caso de resultar adjudicatario, "Consorcio 	  y su domicilio será la ciudad de 
	 Dirección: 	 Teléfono: 	  Fax: 	  
ARTICULO 3. SOLIDARIDAD.- Las partes reconocemos la solidaridad que resulte de todas y cada 
una de las obligaciones derivadas de la oferta presentada y del contrato que se llegare a celebrar. 
PARÁGRAFO.- Para efectos de las sanciones que se puedan imponer durante la ejecución y 
liquidación del contrato, deberán ser tenidos en cuenta los porcentajes de participación y la 
distribución de responsabilidades señaladas en la cláusula cuarta del presente acuerdo. 
ARTICULO 4. REPRESENTANTE DE LA UNION TEMPORAL.- Las Partes han designado a 
	 domiciliado en xxxxx, ciudadano colombiano, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 	  expedida en 	  para que actúe como representante y vocero de La 
Union Temporal frente al Municipio de Girón y terceros. 
El representante de la Unión Temporal tendrá todas las facultades necesarias para actuar en 
nombre de la Unión Temporal y en el de cada uno de sus miembros, en los asuntos relacionados 
directa e indirectamente con la elaboración y presentación de la Propuesta y la celebración y 
ejecución del contrato en el caso de que el Municipio de Girón adjudicase la invitación pública al 
consorcio. En especial tendrá las facultades suficientes para: 
• Presentar la Propuesta. 
• Suscribir la carta de presentación de la Propuesta. 
• Atender todos los posibles requerimientos que formule el Municipio de Girón a la Propuesta. 
• Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera para la 
elaboración y presentación de la Propuesta, dentro de los términos y condiciones de la invitación 
pública 
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• Notificarse del acto de adjudicación de la invitación pública, así como de todos los documentos 
que el Municipio de Girón emita en el curso del proceso de selección como en la ejecución del 
contrato, en el evento que el consorcio resulte adjudicatario. 
• Suscribir el contrato correspondiente, así como las modificaciones, prorrogas, adiciones, 
liquidación y demás documentos que se produzcan en desarrollo del mismo. 
• Ejecutar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios para la ejecución del 
Contrato, dentro de los términos y condiciones de la invitación pública. 
• Presentar los recursos pertinentes tanto en nombre de la unión temporal como en nombre sus 
integrantes. 
En el evento de presentarse inhabilidades sobrevivientes para el consorcio, los miembros del 
consorcio o los representantes legales de éstos el representante de la unión temporal tendrá la 
obligación de informarlo por escrito al Municipio de Girón dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la ocurrencia de los hechos que dieron lugar a ella. 
Por el sólo hecho de la firma del presente Acuerdo, el representante legal acepta esta designación 
y entiende las obligaciones que se deriva del mismo. 
Durante la ejecución del contrato, si llegare a ser adjudicado, las partes podrán reemplazar de 
mutuo acuerdo el representante del consorcio, mediante documento suscrito por los integrantes del 
mismo, que se comunicará a la entidad contratante. 
ARTICULO 5. PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN.- En relación con la PARTICIPACIÓN en la 
presentación de la oferta y en la ejecución y cumplimiento del contrato, si esta unión temporal 
resulta asignataria del proceso de contratación, las partes concurriremos con las siguientes 
actividades y porcentajes de participación: INTEGRANTE ACTIVIDADES A EJECUTAR (*) % DE 
PARTICIPACIÓN (*) 
(Discriminar actividades por ejecutar tanto en la presentación de la oferta como en la ejecución del 
contrato, para cada uno de los integrantes de la unión temporal.) 
ARTICULO 6. EXCLUSIVIDAD.- Durante la vigencia del presente Acuerdo las Partes se obligan a 
no participar directa o indirectamente en cualquier acto, negocio o contrato, relacionado con la 
presentación de otra Propuesta para la invitación pública 	de 20XX. 
ARTICULO 7. REGLAS BÁSICAS. — (LAS PARTES PODRÁN INDICAR LAS REGLAS BÁSICAS 
POR LAS CUALES SE REGIRÁN LAS RELACIONES INTERNAS DE LOS INTEGRANTES.) 
ARTICULO 8. DURACION.- La duración del presente UNION TEMPORAL en caso de salir 
favorecido con la adjudicación será igual al plazo del contrato del contrato y un (1) año más. En 
todo caso LA UNION TEMPORAL durará todo el término necesario para liquidar el contrato y 
atender las garantías prestadas. En caso que la Propuesta presentada por el Consorcio no resulte 
favorecida, la vigencia del presente Acuerdo se extinguirá de manera automática. 
ARTICULO 9. CESIÓN.- No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los 
integrantes de la unión temporal, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá 
aprobación escrita previa del Municipio de Girón, quien, en virtud de la ley, podrá reservarse la 
facultad de aprobar dicha cesión. 
ARTICULO 10. LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE- EL presente Acuerdo se rige por las leyes de 
la República de Colombia, en especial en lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y demás 
disposiciones complementarias. 
En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los 
	días del mes de 	del año 	 
POR 	  Representante Legal Nombre: C.0 Firma: 	  
POR 	 Representante Legal Nombre: C.0 Firma: 	  
Acepto el nombramiento como Representante de la Union temporal: 
Nombre: 
C.C. 
Firma: 	  
Nota: El documento podrá contener otras CLÁUSULAS que los integrantes consideren pertinentes, 
siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones o 
exclusiones. 
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ANEXO No. 4 

CERTIFICADO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y CUOTA DE 
APRENDICES PERSONA JURIDICA 

(Use la opción que corresponda, según certifique el representante legal o el revisor fiscal) 
Yo, 	  identificado con 	  en mi condición de 
Representante Legal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit 	 
debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de 	 certifico en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el pago de los aportes realizados por la 
compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de 
presentación de nuestra propuesta para el presente proceso de selección, por los conceptos de 
salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 
Yo, 	  identificado con 	  y con Tarjeta Profesional No. 
	 de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de 
(Razón social de la compañía) identificado con Nit 	 debidamente inscrito en la Cámara 
de Comercio de 	 luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría 
generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago de 
los aportes realizados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente 
exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, por los 
conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). Estos pagos, 
corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía durante dichos seis (6) 
meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
Igualmente certifico que 	me encuentro obligado a la contratación de aprendices. (si/no) 
Certificó que mi empresa cuenta en la nómina con _(número de empleados). 
Nota: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad Social, 
se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 artículos 19 a 24 y 
Decreto 2236 de 1999.. 
En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, 
deberá precisarse el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del 
cumplimiento de esta obligación. 
Dada en 	  a los (   del mes de 	  dos mil xxx 
(20xx) 
Firma 	  
Nombre de quien declara: 	  
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ANEXO No. 5 

CERTIFICADO DE INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES CONFLICTO DE INTERES Y 
PROHIBICIONES 

Yo, 	 , identificado con 	 , en mi condición de 
Representante Legal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit 	 
debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de 	 / Yo, 
	  identificado con 	  en mi condición de 
proponente persona natural, certifico que no me encuentro incurso, (ni mis socios, ni tampoco la 
sociedad que represento) en ninguna causal de prohibición, conflicto de intereses, inhabilidad e 
incompatibilidad de aquellas establecidas en la Constitución Política de Colombia, así como las de 
los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, los de las Leyes 734 de 2002 o la norma que la sustituya, 
1474 de 2011 y los del Decreto Ley 019 de 2012, y las demás que hayan sido constituidas en la 
ley. 
Dada en 	  a los (  	 del mes de 	 dos mil xxx 
(20xx) 

• 
Firma 	  
Nombre de quien declara: 	  
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ANEXO NO. 6 

PACTO DE TRANSPARENCIA O COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

Ciudad y fecha 
Doctora 
LUZ MIREYA MACHUCA RANGEL 
Jefe Oficina de Contratación 
Alcaldía Municipal 
Girón — Santander 
REFERENCIA: Invitación Pública XX-XXX-XXX 

El (los) abajo firmante(s), actuando en nombre y representación de [nombre del Interesado. En el 
caso de Estructura Plural, debe incluirse el nombre de la Estructura Plural, así como el 
nombre de cada uno de sus miembros] por medio de la presente en desarrollo de la Mínima 
Cuantía No. SC-MC-22-038, cuyo objeto es "ADQUISICION DE MATERIALES E INSUMOS PARA 
EL DESARROLLO DE LOS TALLERES DE FORMACION DE LA SECRETARIA DE CULTURA Y 
TURISMO DEL MUNICIPIO DE GIRON EN EL MARCO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO 
DE PROGRAMAS DE FORMACION ARTISTICOS" presentamos Pacto de Transparencia, en los 	• 
siguientes términos: 

El presente Pacto de Transparencia, constituye una manifestación ética de los participantes del 
proceso y tiene por objeto minimizar la ocurrencia de hechos contrarios a la ética de lo público 
provenientes tanto de la iniciativa privada como la pública y promover un entorno de competencia 
justa y amplia visibilidad ante la opinión pública. 

1. Cumplir estrictamente, en su letra y su espíritu la Ley Aplicable. 

2. No ofrecer sobornos, dádivas, recompensas o gratificaciones con el fin de incidir con las decisiones 
relacionadas con el presente proceso de selección. 

3. Denunciar de manera inmediata ante las autoridades competentes cualquier ofrecimiento, favores, 
dádivas prerrogativas, recompensas o gratificaciones efectuadas por Interesados y/o Proponentes 
a funcionarios públicos o a sus asesores que estén directa o indirectamente involucrados en la 
estructuración, manejo y decisiones del proceso, durante el mismo, antes del inicio y/o durante la 
etapa de evaluación, que pueden ser interpretadas como efectuadas con la intención de inducir 
alguna decisión relacionada con la adjudicación. 

4. Adicionalmente, en el evento de conocerse casos especiales de corrupción, reportar el hecho a la 
Secretaria de Transparencia de la Presidencia de la República. 

5. Hacer un estudio completo del Proyecto y del Pliego a fin de contar con los elementos de juicio e 
información económica relevante y necesaria para tomar una decisión sustentada para presentar 
una propuesta. Lo anterior, con el propósito de que la misma sea seria y honesta de tal manera 
que permita participar en el proceso de selección y en caso de resultar adjudicatario permita 
ejecutar todas las obligaciones contenidas en el contrato, así como asumir los riesgos asociados a 
la ejecución del mismo. 

6. Solicitar u ofrecer cualquier información utilizando los procedimientos previstos en el pliego de 
condiciones. 

7. No hacer arreglos previos con otros proponentes para tratar de influenciar o manipular los 
resultados de la adjudicación. 

8. Declarar públicamente que se conocen y aceptan las condiciones establecidas en el pliego de 
condiciones, lo cual se hace a través de la presentación de la propuesta. 
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INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTA 

9. No utilizar en la etapa de evaluación de las propuestas argumentos carentes de sustento probatorio 
para efectos de buscar la descalificación de competidores. 

10. Interpretar de buena fe las normas aplicables al proceso de selección, de manera que siempre 
produzcan los efectos buscados por las mismas. 

11. No incurrir en falsedad de los documentos exigidos para cumplir con los requisitos del proceso de 
selección. 

12. Igualmente se acepta que durante la evaluación de las propuestas prime el criterio de respetar el 
espíritu de la Ley Aplicable y los aspectos de fondo por encima de la forma, buscando siempre 
favorecer la libre competencia. 

13. Abstenerse de proferir juicios de valor contra personas naturales o jurídicas, ni referirse a asuntos 
personales de otros Interesados y/o proponentes. Por lo tanto, en las audiencias solamente se 
debatirán asuntos relacionados con el proceso de selección y las propuestas. 

14. En las audiencias guardar compostura, no levantar la voz y hacer uso de la palabra únicamente 
cuando sea concedida y por el tiempo que sea concedida. Acatar las decisiones de la Entidad y en 
caso de desacuerdo, en los términos de la Ley aplicable, interponer los recursos o acciones que se 
consideren pertinentes. 

15. Actuar con lealtad hacia los demás interesados y/o proponentes, así como frente a la Entidad. Por 
lo tanto, abstenerse de utilizar herramientas para dilatar el proceso de selección. 

16. Abstenerse de hacer manifestaciones orales o escritas en contra de los demás proponentes y sus 
propuestas o terceros sin contar con las pruebas suficientes, las cuales deberán estar a inmediata 
disposición de la Entidad para corroborar tales afirmaciones en caso de que se presenten. 

17. Asimismo, interesado y/o proponente (en adelante cualquiera los "Obligados"), se comprometen a: 

a. Suscribir entre los empleados, proveedores y subcontratistas un pacto ético de conducta que 
garantice la probidad y transparencia de las actuaciones de todos los involucrados en la 
preparación de la propuesta y en la ejecución del contrato. 

b. En caso de presentarse alguna queja o denuncia sobre la ocurrencia de un acto corrupción durante 
el proceso de selección o con cargo al contrato, los obligados darán conocimiento a la entidad y a 
las autoridades competentes de la ocurrencia de tal situación y de los pagos hechos hasta la fecha 
a terceros. 

c. No ofrecer trabajo como parte del obligado que resulte adjudicatario a ningún funcionario público o 
contratista vinculados en la entidad ni a sus familiares en primer grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil a partir de la adjudicación y hasta el año siguiente a la 
finalización de la ejecución del contrato. 

d. No ofrecer gratificaciones o atenciones en especie, ni financiar fiestas, recepciones u homenajes a 
funcionarios públicos durante las diferentes etapas del proceso de selección ni durante la ejecución 
del contrato. 

Nombre o Razón Social del Proponente: 	  
NIT: 	  
Nombre del Representante Legal: 	  
C.C. No. 	 De 	  
Dirección 	  
Teléfonos 
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Proceso: GESTIÓN Y DESARROLLO DE LA 

CONTRATACIÓN. 

INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTA 

Correos Electrónicos 
1 - 
2 - 	  

Ciudad 	  

FIRMA: 	  

NOMBRE DE QUIEN FIRMA: 	  

NOTA: SUSCRIBIRÁ EL DOCUMENTO EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA 
JURÍDICA SINGULAR, LA PERSONA NATURAL O TODOS LOS INTEGRANTES DEL 
PROPONENTE PLURAL. LOS SUSCRIBIENTES DEBERÁN ESTAR ACREDITADOS DENTRO 
DE LOS DOCUMENTOS DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/0 PODERES 
CONFERIDOS Y ALLEGADOS AL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN. 
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MATE color de acuerdo a h solicitado por la 
entidad 

30 BROCHAS brochas para pintar con mano sintetico 
tamaño 3 con 76 mm UND 

31 BOMBAS R 12 Bomba para decoracion y manualidades
, alta resistencia BOLSA X 50 

32 TELA PARA BASTIDOR Tel
T
a lienzo para pintura o bastidor 30X30 

C M UND 

33 PENDON 

Tipo Rolat lona impresa Rotulada de 
2mtrx1mtr con roll up metalico portable 
incluye diseño grafico de alta calidad, 
aprobado por la entidad contratante 

UND 

34 TELA DE ALGODON Tela 100% algodón en diferentes colores MT 

TOTAL 

Atentamente, 

XXXXXXX 	XX 
XXXXXXXXXXXXXXXXX 
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INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTA 

FORMATO No. 07 

PROPUESTA ECONOMICA 

ITEM DESCRIPCION ESPECIFICACIONES UNIDAD CANT VALOR 

1 CINTA DE 
ENMASCARAR 

Cinta de enmascarar adhesiva 
multiproposito 18mm x 40 mts UND 1 

2 MARCADORES 
PERMANENTES 

Marcador permanente larga duracion, 
colores nitidos punta ressitente,no toxico PAQX12 

3 CARTÓN 
MICROCORRUGADO 

Carton corrugado de 70x100, colores 
variados de acuerdo a la necesidad del 
supervisor 

1PL 1 

4 PALITOS DE PALETA Bolsas de palitos de paletas de 5cmX0,4 
, echo en madera X1000 

5 
CRAYONES 
TRIANGULARES 

Paquete de crayones en colores 
variados, material no toxico y de alta 
duracion 

PAQX12 1 

6 PAPEL SEDA Papel en diferentes colores de 70X50 cm, 1 PL 1 

7 CARTULINA PLIEGO 
Pliego de cartulina en colores variados de 
acuerdo a necesidad de la entidad grosor 
de 180 a 280 gramos aproximadamente 

1PL 

8 CAJA DE OLEOS Tubo de oleos colores surtidos x 50ML 
alta calidad CAJx10 

9 TREMENTINA Disolvente para oleo, bajo olor, 1000M 

10 ACEITE DE LINAZA aceite de linaza especial para oleo 1000M 

11 PELUCAS Peluca de pelo sintetico UND 1 

12 CINTA ADHESIVA Cinta transparente en polipropileno sin 
impresión CAJx6 

13 PLASTILINA palstlina en colores variados 20cm x 11 
cm x 1 cm en empaque PAQX10 1 

14 ROLLO PAPEL KRAFT papel grueso resistente a la humedad de 
60 gramos 150 MTS 

15 VINILOS Vinilos acrilicos de 125 gramos en 
diferentes colores CAJx12 

16 TELA TUL Tela de alta calidad en diferentes colores 
de acuerdo a la necesidad de la entidad 1MT 

17 PISTOLA DE SILICONA 
Pistola para silicona de 20W pequeña 
con tubos de repuesto UND 1 

18 TIJERAS PUNTA ROMA Tijeras metalicas con mango plastico 
punta fina, alta calidad UND 1 

19 TIJERAS CORTANTES tijeras multiusos, metalicas con mango 
plastico UND 

20 JUEGO DE PINCELES Pincel plano y redondo de cerda rustica 
en diferentes tamaños SETx24 1 

21 LAPIZ SANGRIA Carboncillo 3 grados de intensidad UND 1 

22 BORRADOR LAPIZ borrador de nata especial para borrar 
lapiz CAJx40 

23 PEGANTE Colbón liquido 250 G 

24 PEGANTE URANO Pegante liquido al durabilidad, secado 
rapido 500 ML 

25 PALOS DE PINCHO Palos de madera de redondos de 25cm PAQX100 1 

26 LAPIZ Caja de lapiz mina en carboncillo CAJx12 1 

27 RODILLOS PARA 
PINTAR 

Rodillo para pintar de facil manejo y alta 
resistencia UND 

28 CUÑETE DE PINTURA 
Cuñete Pintura Diluible Con Agua Tipo 2 
Buen Cubrimiento Cuñete Color Blanco X 
5 Galones 

UND 1 

29 PINTURA DE ACEITE Pintura De Aceite Mate Para Exteriores GL 1 

Alcaldía de Girón 
http://www.oiron-santander.gov.co   
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